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MODIFICACION

                                 Expediente P.A.: 2020-0-97

Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la modificación en mayor importe de la prórroga de 
los contratos, derivados de la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el SUMINISTRO DE 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE ORINA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, con un 
plazo de ejecución de 24 meses (del 17/09/2022 a1 16/09/2024), y un importe total de 12.507,66 €.

Esta Dirección Gerencia teniendo en cuenta las razones de interés público, y en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 

Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinada

Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de lo

centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en e

Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

R E S U E L V E

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación en mayor importe de la prórroga de los contratos

suscrito con las siguientes empresas para el SUMINISTRO DE SISTEMAS DE RECOGIDA DE ORINA, en los 

siguientes términos: 

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para la prórroga de los contratos en la cantidad de QUINCE 
MIL NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (15.009,19 Euros)- (B.I.: 13.374,72 €, IVA: 

1.634,47€), resultado de incrementar las unidades estimadas para cubrir las necesidades del Hospital, lo que 

supone un importe mayor para la prórroga de los contratos en la cantidad de 2.501,53 Euros (B.I.: 2.229,12 €; 

IVA: 272,41 €).                                                       

                             

     

  Madrid, a fecha de firma  

LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   

          

PRÓRROGA MODIFICACION 20 % MAX IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
IMPORTE 

IVA
IMPORTE 

ADJUDICADO
BASE 

IMPONIBLE
IMPORTE 

IVA
IMPORTE 

MODIF.
BASE 

IMPONIBLE
IVA 

IMPORTE 
TOTAL

COLOPLAST 8.895,60 889,56 9.785,16 1.779,12 177,91 1.957,03 10.674,72 1.067,47 11.742,19

INTERSURGICAL 2.250,00 472,50 2.722,50 450,00 94,50 544,50 2.700,00 567,00 3.267,00

TOTAL 11.145,60 1.362,06 12.507,66 2.229,12 272,41 2.501,53 13.374,72 1.634,47 15.009,19

L
a 

au
te

n
ti

ci
d

ad
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

a
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g

u
ie

n
te

 c
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
v

er
if

ic
ac

ió
n

: 

Ref: 47/169793.9/24

Firmado digitalmente por: MARÍA DEL CARMEN
MARTÍNEZ DE PANCORBO GONZÁLEZ - ***6282**
Fecha: 2024.05.13 22:27

05383411P
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



		2024-08-12T11:46:54+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




